
 

 

 
 

Mañana miercoles 16 de marzo a las 8 am hora local 

 

Costa Rica rendirá cuentas a  

Comité de Naciones Unidas 
 

 

Martes 15 de marzo 2016. El Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 

evaluará mañana miércoles 16 de marzo el cumplimiento de las obligaciones de 

derechos civiles y políticos asumidas por Costa Rica. Esta evaluación, que enfrentan 

todos los países que han ratificado el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, se realiza periódicamente desde que el tratado entró en vigencia en 1976.  

 

La Defensoría de los Habitantes recibe con beneplácito esta revisión, que pretende ser 

un diálogo entre los expertos del Comité y Costa Rica, con miras a que el comité 

realice observaciones al país sobre mejoras necesarias para cumplir con sus 

obligaciones de respetar, la proteger y  garantizar el pleno goce de los derechos 

civiles y políticos en el país. 

 

En este diálogo también ha participado la Defensoría de los Habitantes, como 

Institución de Derechos Humanos según los Principios de París, y que cuenta con un 

estatus consultivo especial ante los órganos de Derechos Humanos de Naciones 

Unidas en Ginebra. La Defensoría presentó un informe independiente al Comité y fue 

recibida en audiencia privada ante el Comité.  

 

También participaron organizaciones de la Sociedad Civil, presentando dos informes. 

La Sociedad Civil también tiene la posibilidad de presentar sus observaciones en 

audiencia del Comité.  

 

La Defensora de los Habitantes, Montserrat Solano, solicitó al Comité que insista al 

Estado sobre la necesidad de dar publicidad a los informes que presenta y a las 

observaciones que emita el Comité. "Si bien la Defensoría ha procurado involucrar a 

la sociedad civil este año, el Ministerio de Relaciones Exteriores no difunde 

ampliamente los informes que presenta a este y otros comités de Derechos Humanos, 

no consulta a la sociedad civil para la preparación de este diálogo y no difunde a la 



 

 

ciudadanía las observaciones que emiten los comités. Como resultado, este proceso 

suele pasar inadvertido por la sociedad costarricense", dijo Solano ante el Comité.  

 

La Defensoría invita a toda la ciudadanía, así como a la sociedad civil, a la 

comunidad académica y a los medios de comunicación a que sigan la transmisión en 

vivo, por Internet de este examen que inicia a las 8 a.m. (3 p.m. hora de Ginebra) el 

miércoles 16 de marzo por el sitio del Alto Comisionado de Derechos Humanos. El 

examen continúa el jueves 17 de marzo a las 3 a.m. (10 a.m., hora de Ginebra).  

 

Dirección para el webcast:  

http://www.treatybodywebcast.org/%20treaty-body-webcast-i/ 

 

Los informes presentados por Cancillería, la Defensoría de los Habitantes y la 

sociedad civil ante el comité se pueden consultar en la siguiente página: 

 

http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/SessionDetails1.aspx?SessionI

D=1016&Lang=en 

 

 

Informaciones relacionadas con el tema 

 

Costa Rica mantiene deuda con compromisos internacionales de derechos humanos 

(5 de febrero, 2016): http://goo.gl/xuK0u3 

 

Costa Rica mantiene rezagos que limitan participación ciudadana (22 de febrero, 

2016):  http://goo.gl/VpvZbk 
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